
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00040-00. 
 

Conforme a la petición efectuada por el demandado Cesar Osvaldo Blanco 
Jiménez, y por encontrarse fenecido el plazo a que alude el inciso segundo del 
numeral 3º del artículo 598 del Código General del Proceso, es procedente 
ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el asunto. Para 
tal efecto, se librarán las comunicaciones con los anexos de ley. 
 

Ha de manifestarse al peticionario que el pasado 5 de octubre del año en curso, 
la promotora del incidente de reparación integral remitió a su correo electrónico 
la petición correspondiente, según se evidencia en el informativo, en 
cumplimiento del art. 3º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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